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Quito, 16 de mayo de 2016 

Señor 

Andrés Fernando Sáenz Ponce 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que en la Cláusula Quinta de la Escritura Pública de 
Constitución de la compañía MUMBERSCPA S.A, celebrada, el trece (13) de mayo 
del 2016, ante la doctora, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta de este 
Cantón, se le designó a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el 
período estatutario de CINCO AÑOS. En tal virtud le corresponde ejercer la 
representación legai, judicial y extrajudicial de la compañía, conforme las 
disposiciones previstas en los correspondientes estatutos, la Ley de Compañias y 

normas conexas, 

La compañía fue constituida el trece de mayo del 2016, ante la Notaria Sexta del 
cantón Quito, e inscrita el dieciséis de mayo de 2016 en el Registro Mercantil del 
cantón Quito. 

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer constar la 

razón de su aceptación, por mi parte y en nombre de la compañía me complazco 
por esta designación. 

Atentamente, 

  

Presidente 

Agradezco y acepto la designación de GERENTE GENERAL de la compañía 
NUMBERSCPA S.A. Quito, 16 de mayo de 2016. 

  

Andrés Ferfando Sáenz Ponce 
C.C. No-171090219-6
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 22892 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8033 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NUMBERSCPA S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SAENZ PONCE ANDRES FERNANDO 
  

  

    IDENTIFICACIÓN 1710902196 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM H 2099 DEL 16/05/2016 .- NOT. 6 DEL 13/05/2016 H.P 

  

LA INVALIDA. LOS CAMPOS 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  
  

recibe 
ió 

el 

pe ÓM: QUITO, A 30 DÍA(S y DEL MES DE MAYO DE 2016 

      DRA. J 
REGISTRADOR MÉRCANTIL DEL CANTÓN QUITO   
q EL ZABETA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA, - RESOLUCIÓN 019-RAMQ- 2015) 
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